
MNIVERSIOAD.

NACIONAL
oe COlOMOtA

RECTORIA

RESOLUCIÓN No. . DE 2 1 FEB 2019

'Porta cual sa astabieca al periodo da vacacionaaJntarsamastralaa y colectivas
corraspondtontas al año 2019, para los empleados públicos docentes de la

Universidad Nacional de Colombia'

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

1. Que de Gonformldad con el Articulo S3 del Decreto 1279 de 2002, el personal docente tiene
detecho, por cada aflo completo de servicios, a treinta (30) días de vacaciones, de los cuales
quince (16) días serán hábiles continuos y quince (15) serón días calendario.

2. Que el articulo 34 del citado decreto, dispone que cuando se conceden vacaciones
colectivas, los empleados públicos docentes que no hayan completado el año continuo de
servicios, deben autorizar por, éscríto aUréspectlvoipágador de la Universidad para que en
caso de que su retiro se cause antes de completar el año de labor, se descuente de sus
emolumentos y prestaciones el valor recibido por descanso vacacional y prima de
vacaciones.

3. Que el Articulo 35 del mencionado Decreto, establece que los periodos de vacaciones que
se causen durante comilones de estudios no inferiores a un año o dentro del disfrute del
periodo sabático, dan lugar a que las vacaciones se consideren disfrutadas.

4. Que el articulo 15 del Decreto 1045 de 1978 establece qu^ "el disfrute de las vacaciones se
Interwmpirá cuando se conOgure alguna de las siguientes causalepi-a* Las necesidades del
servlckt; b. La Incapatídad oéa^nada por enfermedad o acoldeñh de trabajo, siempre que
se acredite con certificado médico expedido porta entidad de pre^élón a la cual esté afiliado
el empleado o trabajador, o por el servido médico de la entidad émpleadóra éh él caso de

.  que no estuviere afiliado a ninguna entidad de previs^n; c. La Incapackiad ocasionada por
^ maternidad o aborto, siempre que sé acredile en los términos del divinal anterior, d. El

otorgamiento de una comisión: e. B llamamiento a fSad*.
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